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MuN'CIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MuNICIPAL

DECRETO NO E _ 2io9/2oi6

COLINA, 03 de Octubre   de 2016.

VISTOS:  Memorándum  NO 617/16  de fecha  29 de
Septiembre   de 2016 del  Asesor Jurídico   mediante el cual rem'ite Contrato de Prestación
de Servicios suscr'ito entre la Municipalidad de Colina, y doña Nancy De La Barra Astorga,
para  dictar  Decreto  Alcaldicio  correspondiente-,.y,    en  virtud  a    las  atribuciones  que  me
confiere   la  Ley   NO  18.695,  Orgán¡ca  Const-Itucional   de  Munic'ipalidades,  Ley  NO 201285,
sobre acceso  a  la  'información  públ'ica y su  reglamento;  Ley  NO  19.880 sobre  base de los
procedim'ientos administrativos que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO|.

1.-   Apruébese    el    Contrato    de    Prestac'Ión    de
Servicios de fecha 23 de Mayo de 2016,  suscr-ito entre la MUNICIPALIDAD  DE COLINA,
representada por su Alcalde don  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,  y doña NANCY DE
LA BARRA ASTORGA.

Para coordinar el envió de  la prensa escrita nacional y rev'istas a  la  Municipalidad de
Colina,  la entrega de estos será diar'ia según el siguiente detalle:
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2.-La Supervisión del contrato se realizara a través
de una plan'illa mensual que será elaborada y visada por la Unidad de Relaciones Públicas,
dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario.
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3.-El plazo del Contrato será de se'is meses, desde
iciembre de 2016.

4.-La f'iscalizac'ión del servicio la realizara la Unidad
de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.,

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCION:
Alcaldía
Secretaria Mun'ic¡pal
Direcc'ión de ControI
Asesoría Jurídica
D'irección de Adm'inistrac'ión y F-inanzas
Dideco
Relaciones Públicas
Ley de Transparencia
lnteresada
Of'icina de Partes y Arch'ivo


